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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190098300 

 
 Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante (págs.162 y 
163) y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P., se, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. en calidad de cesionaria del 
BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra MARFRED CHAYANNE CARVAJAL GRANADOS, por 
PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.- ORDENAR el desglose del título y de la garantía base de la acción y su entrega a 
la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 

 4.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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